
Santiago, veintinueve de noviembre de dos mil veintid s. ó

En cumplimiento a lo precedentemente resuelto y de conformidad 

con lo dispuesto en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil, seí ó  

dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

VISTO:

Se reproduce lo expositivo de la sentencia en alzada con excepci nó  

de  sus  considerandos  tercero,  cuarto  y  quinto,  que  se  eliminan,  y  lo 

se alado  en  los  considerandos,  duod cimo,  d cimo  tercero  y  d cimoñ é é é  

cuarto de la sentencia de casaci n.ó

Y TENIENDO ADEM S PRESENTE:Á  

PRIMERO:  Que,  entre  otras,  la  ejecutada  ha  opuesto  como 

excepci n  la  contenida  en  el  art culo  464  N  7  del  C digo  deó í ° ó  

Procedimiento Civil, la que tiene como fundamento que el t tulo ejecutivoí  

no re ne todas  las  condiciones  establecidas  por  la  ley  para  que se leú  

considere como ejecutivo, por cuanto no tiene domicilio en el lugar que 

expresa  el  certificado  acompa ado  por  la  ejecutante  y  que,  por  elñ  

contrario, registra pago de patente comercial desde el primer semestre de 

2014 y, desde antes,  y por todo el per odo cuyo cobro se pide en elí  

presente juicio ejecutivo, registrando como domicilio esa comuna en la 

que se ha encontrado enrolada para los efectos del tributo contenido en el 

Decreto Ley N  3063.°

SEGUNDO:  Que,  consta  certificaci n  del  receptor  judicial  deó  

fecha 2 de diciembre de 2016, que el domicilio indicado en la demanda, 

se alado tambi n en el certificado emitido por el Secretario Municipal, deñ é  

calle Del Cantar 5101 en la comuna de Lo Barnechea, no se corresponde 

con la numeraci n habida en el lugar. Luego, la propia ejecutante, se alaó ñ  

un domicilio diferente, esta vez, en la comuna de Providencia, donde el 

ministro de fe certific  que ste correspond a a un motel sin ser conocidosó é í  

ni la ejecutada o su representante legal.
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Por ltimo, en los certificados de pago de patente comercial en laú  

comuna de Pirque, que la ejecutada acompa  en su oportunidad y queñó  

no han sido objetados, consta como domicilio de la ejecutada el de calle 

Carlos Vial Infante, sitio 10 L. 4, en la comuna de Pirque.

TERCERO: Que del examen del se alado t tulo fluye que steñ í é  

cumple con los requisitos formales exigidos en el mencionado art culo 47í  

de la Ley de Rentas Municipales, en cuanto se trata de un certificado 

emitido por el Secretario Municipal, en el que se consigna la obligaci nó  

que constituye su objeto. Sin embargo, si bien en dicho instrumento se 

singulariza debidamente al deudor; se indica que la deuda de que se trata 

corresponder a a patente municipal y se expresan los per odos espec ficosí í í  

materia  del  cobro,  lo  cierto  es  que  el  domicilio  indicado  no  se 

corresponde  con  los  dem s  antecedentes  verificados  en  el  proceso,á  

particularmente aquellas certificaciones del ministro de fe que pretendió 

la  notificaci n  de  la  acci n  entablada,  sin  que  la  ejecutada  hayaó ó  

acompa ado  antecedentes  sobre  ello  a  prop sito  de  las  inconsistenciañ ó  

formuladas  por  la  ejecutada  en  su  escrito  de  excepciones.   Por  el 

contrario, la ejecutada acredit  con diversa documental que el pago de laó  

patente  comercial  se  verific  en  la  Municipalidad  de  Pirque,  lo  queó  

adem s, se registra en el Servicio de Impuestos Internos, como lo exige elá  

art culo  24  del  Decreto  N  2.385  que  fija  el  texto  refundido  yí °  

sistematizado  del  Decreto  Ley  N  3.063,  de  1979,  sobre  Rentas°  

Municipales.

No cabe duda entonces, que el juez, en an lisis de este tipo deá  

t tulos ejecutivos debe cautelar la certeza necesaria entre el documento yí  

la obligaci n que contiene, examinando la correlaci n entre la realidad yó ó  

su contenido espec fico sin que ello implique desconocer su valor, pues -seí  

ha  indicado-  se  trata  de  alcanzar  certezas  en  cuanto  al  cr dito,  y“ é  

protecci n de las esferas jur dicas patrimoniales tanto del acreedor comoó í  

del deudor.  ( )  pues las certezas y protecciones tienden a operar” … “…  
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respecto de ambos intereses,  activo y pasivo,  para acreedor y deudor. 

Debe interesar tanto el fomento de la inversi n y el cumplimiento de lasó  

deudas, cuanto la  necesaria cortapisa a los  abusos.  (” Claudio Meneses 

Pacheco, Estudios sobre el proceso civil chileno , Prolibros Ediciones“ ”  

Ltda, Valpara so, a o 2017, p ginas 271 y 272.í ñ á ) 

CUARTO: Que, de esta manera, es irrefutable que el certificado 

incluye  una  obligaci n  que  no  puede  ser  objeto  de  este  cobro,  poró  

verificarse  la  hip tesis  gravada  en  un  domicilio  diverso,  sin  que  laó  

ejecutante diera cuenta de encontrarse la empresa ejecutada enrolada en 

su comuna en el domicilio se alado en el certificado que se acompañ ñó 

como t tulo, careciendo, por lo mismo del m rito ejecutivo previsto en elí é  

art culo 47 de la Ley de Rentas Municipales. í

En  tales  condiciones  ha  de  acogerse  la  excepci n  opuesta  deló  

art culo 464 N  7 del C digo de Procedimiento Civil pues al t tulo ení ° ó í  

que se funda la presente ejecuci n, le faltan requisitos establecidos en laó  

ley para que tenga fuerza ejecutiva.

Por lo expuesto y de acuerdo con lo dispuesto en los art culos 186 yí  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil, ó se  revoca la sentencia de 

veintitr s de enero de dos mil dieciocho, dictada por el Vig simo Sextoé é  

Juzgado Civil de Santiago, y se declara que  se  acoge , con costas, la 

excepci n  prevista  en  el  N  7  del  art culo  464  del  C digo  deó ° í ó  

Procedimiento  Civil,  opuesta  por  la  ejecutada,  rechaz ndose  as  laá í  

ejecuci n. ó

Atendido lo antes resuelto se omite pronunciamiento respecto de las 

dem s excepciones opuestas.á

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo de la Abogado Integrante Sra. Carolina Coppoó  

D.

Rol 16.324-2019
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Guillermo Silva G., Sr. Mauricio Silva C., Sr. Mario G mez M. (s), yó  

Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sra. Carolina Coppo D. 

No firman el Ministro Sr. G mez y la Abogada Integrante Sra. Coppo noó  

obstante haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por 

haber  terminado  ambos  su  periodo  de  suplencia  el  primero  y  estar 

ausente la segunda.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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